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~.~~ Articulo 15.~las con!"buciones se causarán, liquidarán y r9caudarán en los términos de la ley de

Hacienda. para el Municipio de Motul, Yucatán, Y,a faft!:l de di~ición procedimental ~~ se

aplicarén ,~uplétoriamente el Código Fiscal del' Estado de Yucatán y el Código FISCal de la,
Federación. '

Articulo 3.- Los ingr,
destinarán a sufrag

" Egresos del Municif

coordinación fiscal y
<.

~"-". ! l

.'. ,

Articulo 4.- Los con,

percibirá ingresos, SI

l." Impuestos;

11.' Derechos;

JlI.. Contribuciol

IV.' Productos;

V.' Aprovechan

VI., Part!cipacio

VII., Aportacione

". VIII.' Ingresos Ex

, ... Trans"ltorlo:

Artículo Únlco.- Para poder percibir' aProvechamientos vla infracCiones por faltas

administrativas, el Ayuntamiento d~beré contar con loS Reglamentos Municipales respectivos, los

que estableCerán los montos de las sanciones oorreSpondientes. ~ . ~..

Articulo 16.- El Ayuntamiento de Motul. Yucatán; podré celebrar. con. el Gobierno del Estado los

convenios necesarios para coordinarse administrativamente en ras funciones de recaudación,

comprooaci6n, de'termiñáci6n Y' C:obf'3nzade [as contribuciones y créditos fiscales estatales y
, . " ,

federales. De igual manera el Ayuntamiento de Motul, Yucatán, podré establecer programas de apoyo
.. I ..' .'

alas deudores de la Tesorerfa Municipal, mediante acuerdos autorizados por el Honorable Cabildo,, .
mismos que debercm publiCarse en el Diario Oficial del Estado de Yucatán.',,

i

'- .

De la Naturaleza y el Objeto de la Ley

CAPiTULO I,

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES. ,

" :70 , ' '" ..;

Articulo 1.- La presente Leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto,'. ~ , ,".... ~
establecer los ingresos que percibirá la Hacierida Pública del Ayuntamiento' de Opichén,

, " &

Yucatán,'a través de su Tesorerla Municipal, durante el ejercicio fiscal del ario 2015.
..' _ F ''''" :t

Articulo 5.- Los impl

Impuestos

Impuestos sob.

> Impuesto

Impuestos sob,

, > Impuesto

Impuestos sob,

> Impuesto

Accesorios

> Actualiza

> Multas dE

> Gastos dI

Otros Impuesto

Impuestos no

Ingresos causadas

liquidación o pago.

DEL MUNICIPIO DE OPICHÉN," YUCATÁN, PARA EL
¡r¡ •• '

Articulo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Opichén, Yucatán qu~ tlNieren

bienes en su territorio o celebren aetos que surtan efectos en' el mismo, están obligadOS'a, . "-

contribuir para los gastos públicos de la manera que disponga la presente Ley, asi como la Ley

General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, el Código Fiscal del Estado de
. .' . ~t.

Yucatán y los demás ordenamientos fiscales de carácter local y feder;al., '

U:XV.' LEY DE INGRESOS

EJERCICIO FISCAL 2015:
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- ..•.~.
<

. '- .
."

0,00

22,200.00

4,800.00

4,800.00

14,400,00

14,400.~0'
3,000.00

3,000.00

0.00 .•.

0.00

0.00

0.00

0.00

"•• :JI.,;

,

-

, '
. De los Conceptos de Ingresos y su Pronóstico

, Ji 'b ti

Contribuciones Especiales;•
Productos; v

Aprovechamientos;

, .

561

Accesorios
> Act~allzaciones Y Recargos de Impuestos

> Multas de Impuestos

> Gastos de Ejecución de Impuestos_

Otros Impuestos -!

Impuestos n,o comprendidos en las fracciones de la Ley de

Ingresos causadas en ejer~clos' fiscales anteriores pendientes de

liquidación o pago.

IV.-

V.-

111.-

Impuestos ~

. Impuestos sobre los Ingresos
. > Impuesto sobre Espectáculos Y Oi,!ersiones Públicas

Impue~tos sobre el ~a~~monl~ '-'

> Impuesto Predlal -
Impuestos sobre la producción, el consumo Y I~_stransacciones

> Impuesto sobre Adquisición de l~muel:>les

Articulo 5.- Los impuestos que el municipio percibirá se clasificarán como sigue: ... . . ,

l._ Imp~estos:

11._ DereChos; ~

VI.- Participaciones Federales y Estatales;
;- " .. 'f,'

VII.-,.,~ Aportaciones, y.. . "
VlII.- Ingresos .Extraordinarios.

•
Articulo 3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la presente Ley:se'"

, ~ "" - . ,
d~stinarán a sufragar, los gast?s públicos establecidos Y autorizados en' el Presupuesto de

Egresos del Municipio de Opichén, Yutatán, asl .como en lo dispuesto en los convenios. de .
• ._ • • '"' -". I ; . ' .~

coordinación fiscal y en las leyes en que se f.~ndamenten. ~ ,~.

.
l' Articulo 4.~Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Municipio de Opichén, Yucatán,

percibirá ingresos, serán 19s siguientes!
/



Aprovechamlente

Aprovechami

> Intracc

> Sanclo

> Ceslon

> Herene

> Legad(

> Donacl

> Adjudil

> Adjudi •

Contribuciones d

Contribución

> Contrit

> Contrlt

Articulo 8.- Los
pn>ductos, serán la

Productos

Productos dI

>Derivac
Productos d.

> Arrene

muebles del dorr

- > Arrent

Inmuebles del de

Productos 1'1

Ingresos causad

liquidación o pa¡

> Otros I

Contribucion

de la Ley de In,

pendientes de Iiq

Articulo 9.- Los

aprovechamientos

0.00

0.00

0.00
5,700.00

3,000.00

3,000.00 ~.
2,400.00

0.00

0.00

106,800.00

16,200.00
66,000.00

4.800.00

de certificados, constancias, coplas, fotografí"!,s y •2,400.00

> Servicio de Mercados y ~entrales de abasto

> Servicio de Panteones

> Servicio de Rastro

~~.
> Servicio de Supervisión Sanitaria de Matanza de Ganado

Accesorios

> Actualizaciones y Recargos de Derechos

> Multas de Derechos

> Gastos de Ejecución de Derechos

Derechos no comprendidos en las fracciones ~e la Ley de Ingr~so~

causadas en ej~rclcios fiscales anteriores pel1di~ntes de liquidación o pago

Pública

> expedición

fonnas oficiales
> Servtcjos que presta la Unidad de Acceso a la Infonna~lón,. 300.00

Otros Derechos

> L1c~ncias de funcionamiento y Pennlsos

> Servtclos qUe presta la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo

Urbano r

,Municipal)

> Servicio de Catastro

> Servicio de Seguridad pública (Pollcla Preventiva y Tránsito 19,200.00

. .' .
. Articulo 7.- Las contribuciones de mejoras que la Hacienda Pública Municipal tiene derecho de

percibir. se~án las siguientes:

. ,
Articulo ~.• Los "derechos que el múnicipio percibirá se causarán por los siguie:ntes conceptos:

Derechos -'"
. Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de

'. l' .4,800.00
dominio público

> Por el uso de locales o pisos de mercados, espacios en la vla o.. ~~
parques públicos

> Por el uso y aprovechamiento de los bienes de dominio públiC~

del patrimonio municipal

Derechos por prestación de servicios

> SeMelos de Agua potable, drenaje y alcantarillado

> Servicio de Alumbrado público

> Servició de limpia, Recolección, Traslado y disposición final de

residuos
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j

.,. '.
,

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

percibirá por concepto de

la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de
, -!

'.

.563

,.
Aprovechamientos

Aprovechamientos de tipo corriente

> Infracciones por faltas administrativas

> Sanc~ones por faltas al reglamento de tránsito.

> Cesiones

> Herencias

> Legados

> Donaciones

Productos de ~Ipo co~.ente

>Derlvados de Productos Financieros

Productos de capital . +.

> Arrendamiento, enaJenación. uso y explotación de bienes

muebles del dominio privado del Municipio ..

> Arrendamiento, enajenación, uso y explotación de bienes

Inmuebles del dominio privado del Municipio. . ~

Productos no comprendidos en" las fracciones de la Ley de

Ingresos cal:'sadas e~. eJ~rclclos fl~cales anteriores pendientes de

liquidación o pago

> Otros Productos ..

> Adjudicaciones Judiciales

> Adjudicaciones ~dmlnlstratlvas

v
Articulo 9.~ Los ingresos. que la Hacienda Pública Municipal

.-aprovechamientos, se clasificarán de la siguiente manera:

Articulo 8.- Los ir;gresos que.

productos, serán las Siguientes:

Productos

Contribuciones de mejoras

Contribución de meJoras por obras .públlcas -]j1-

> Contribuciones de meJoras por obras públicas

> Contrib!-lclones de mejoras por servicios públicos

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones_.
de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores

pendientes de liquidación o pago



" .

L TOTAL DE 11

UCATÁN PER

015, ASCENDE

Ingresos deriva(

Endeudamil

> Empn

> Empn

> Ernpn

Convenios

> Con

migrantes, Rese

, 1-13,002,724.17Participaciones

Aprovechamientos de capital

Aprovechamientos no comprendidos en las

Ley de Ingresos cau~adas en ejercicios

pendientes de IiqUlda~'i6n' o pago ~

> Subsidios de otro nlvl;!l de gobierno- . , .,.;-

> Subsidios de organismos públicos y privados

1

< . '" - _". • '" c~

Artfculo 10.- Los ingresos por 'Participaciones que percjbirá la Hacienda" Pública Municipal se
.-' . ~ - ~ - ".
. integrarán por los siguientes conceptos: '

1
1

El impue~

acuerdo con la si,

Articulo 13.- So

personas físicas)

misma yque sear

I .

0.00

19.587.854,17

_"" :l:
. . -' ~. ~ -. t '

Articulo 11.- Las aportaciones que recaud~rá la Hacienda Pública Municipal se integrarán con

los siguientes conceptos: ~ ~

Aportaciones'

. -', - . . f:: ..... j"

Articulo 12.- Los ingres"os.extraordinarios Q~e podrá percibir la Hacienda. Pública Municipal

"-serán los siguientes: ",

Ingresos por ventas de bienes y servicios

Ingresos por ventas de
,

descentralizados .

L1MrTE INFER

PESOS

"

0000.01

4,000.01 .

6,000.01

10,000.01

12,000.01 ,

15,000.01

564

Ingresos 'por ventas de bienes y servicios producidos en
0.00

establecimientos del Gobierno Central

Transferencias, As!gnacic:)O~s, Subsidios y Otras Ayudas

Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Públi(f;o
" ..

> Las recibIdas. por conceptos_diversos a participaciones,

aportacl0r'!es o aprovechamientos

Transferencias del Sector Público

Subsidios y Subvenciones ~r

Ayudas sociales

Transferencias de Fideicomisos, mandatos y análogos
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J

16,000,000,00

FACTOR PARA

APLICAR AL

- EXCENOENTE OEL

LIMITE INFERIOR

.0015 "

.0020

.0025

.0030

.0035

.0040

~¡

-.

~--

• TARIFA

SUPERIOR CUOTAFlJAANUAl

. PESOS

LIMITE

PESOS

565

_4.0oo.~

6,000.00

10.000.00 ....

;12,000.00

15,000.00

ENAOELANTE

> Con la Federación o el Estado: Hábitat; Tu Casa, 3x1
16,000,000.00

Convenios

mlgrantEts. Rescatg, de Espacl.OS Públicos~ Subsemun, entre otros ..

Ingresos derivados de Financiamientos

Endeudamiento I,ntemo '-

> Empréstitos o anticipos del Gobierno del Estado

> Empréstitos o financiamientos de Banca de Desarrollo

> Empréstitos o financiamientos de Banca Comercial

TITULO SEGUNDO

IMPUESTOS

l TOTAL DE INGRESOS QUE EL MUNICIPIO DE"OPICHEN. .' '" ",

UCATÁH PERCIBIRÁ DURANTe EL. EJER~ICIO FISCA,'
015, ASCENDERÁ A:

CAPITULO I

Impuesto PredlaJ

Articulo 13•• So~ ¡mp~estos. r¿'" contribúciones establecidas en ley, que deben': pagar_las
personas físicas y morales que se encuentren en la situación jurfdica o de hecho prevista por la .

misma y que sean distintas de las senaladas en los Titulas tercero y cuarto de esta ley. .

El Impuesto Predial por predio urbano y nistiCo con o sin construcción se causará de
acuerdo con la siguiente tarifa:

UMITE INFERIOR
PESOS

0000.01

4,000.01

6.000.01

10.000.01

12.000.01

15,000.01



.,

A la cantidad que exceda del limite infenor le será aplicado el factor detenninado en esta
, . . . ,

tarifa y el resultado se incrementará con la cuota fija anual respediva.
., . .. '... ,":1} '1., • " .

J.~Vinaterla o licol

11._Expendios de 1

-1.- Por cae

pavimentados ...
.'

11.-Por construc

I.~Vinaterla o lice

11.-Expendios de

111.-Cantinas o bl

IV.~Restaurante-

1.-Anuncios mur.

11.-Anuncios esb

111.:'Anuncios er

tracción .......•...

IV.~ Anuncios en

Artículo 21.~Por

los establecimier

derecho confonn.

Articulo 23.- Pe

de banqueta. e

siguientes tarifa

I.-Gantinas o bare

II.~Restaurante-b

Articulo 20.- Pan

prestación de ser

anual de acuerdo

Articulo 19.- Por
les aplicará la cue

Artículo 22.- Por.,

causarán y pagal

"

CAPiTULO 111
Impuesto a Espectáculos y Diversiones Públicas 'V

o"': " '" w•

CAPiTULO I
:~.~ ..

Derechos por Licencias y Pennisos
y._,,;- t:l "l;:'

Art¡culo~14 .• Para efect~ 'de l~'d¡spuesto en JáLey General de HacienoS p-ara los Municipios--- . . '';'' '.
del Estado de Yucatán, cuando se pague el impuesto anual durante el primer bimestre del año,

el contribuyente gozará de un descuento del 10% anual. -- - tr -., '

Articulo 16.~ La cuota del impuesto ~ espectáculos y diversiones pú.blicas se calculará sobre el

monto total de los.. ingresos percibidos, a la tas~ qué" para cada evento se establece a
.! - '. ;;" .• '

Articulo 17.~. Por el otorgamiento de las licencias, pennisoso .autoiizaciones para el. - -'
fu.ncionamiento de establecimientos o locales. cuyos giros sean la ~co.mpraventa de bebidas

alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que~, ...- .. ".. ' ,~.
se efectúen total o parcii:dmente con el público en general causa~rány pagarán derechos de- " ~ . ~' . ~-
confonnidad con las tarifas establecidas en los siguientes artlculos. .~.- '.
Artículo 18.- En el otorgamiento de las licencias para el funcionamiento de establecimientos o

local~s'CUYos giros sean la ~en'ta de bebid~s alCohólicas se cObrará una cuota de acuerdo' a.la
• - <. ,

siguiente tarifa: ~:;

continuación:

TITULO TERCERO
DERECHOS

,
1._Funciones de circo ......................................•...................................... 5%

,-~ _ ¡p _ 7: .',. , 1'.
II.~Bailes populares .•.. o ••••• ;: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• : ••••••••••• :: •••••••••••••• 50/0
1I1.~Otros eventos permitidos por la Ley d.ela materia~..-.:•...............•............. 5%

n

Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles_,
'" ,.. ••• - ,.. > •

Articulo 15.- El impuesto a que se refiere este capitulo, se calculará aplicando a la base
./ .. - - ',-
gravable, set'ialada en el articulo 33 de la Ley, General de Hacienda, para los Municipios del'

" ,"~- ~ '- ,- ".,...~~, .
Estado de Yucatán, la tasa d_~~.2%.,: ~ -l .jffi
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"

, .

,

•

."

Articulo 23 .• Por el otorgamiento de los permisos dei construcción de ~os y albercas. ruptura

de banqueta, empedrados o pavimento,' causarán y pagarán derechos de acuerdo con las
'. '

siguientes tarifa~:

>

l.. Anuncios murales por metro cuadrado o fracci6n .......•............... :~ $ 17.00

II.'-Anuncios estructurales fijos por metro cuadrado o fracci9n.:.;: $ 17.00 o
111.-Anuncios en carteleras mayores de dos metros cuadrados. por cada metro' cuadrado o

fracción .............•....................... ' .................................................•.... $ 17.00
IV.- Anuncios en carteleras oficiales por cada una .........•.. :...•..•.. : •..•...... $ 17.00.- . ~

,1.. Por cada permiso para' la '" ruptura de banquetas, empedrados. o

pavimentados : : :~..........•. ,...........................•......... $ 51.00 por M2

11.• P~r construcción de albercas .•........•................... : $ 46.00 por M3 de capacidad
567

Artículo 21.• Por el otorgamiento de la revalidación anual de licencias para el fu~cionamiento de

I,?s establecimientos que se relacionan en los artlculos 18 Y 20 de esta LeY,--se pagará un

derecho conforme a la siguiente tarifa: '"'

, .

,
Artículo 19.- Por los permisos eventuales para el funcionamiento de eXPElndiosd.e cerveza se

, 1 '" •

les aplicará la cuota de $ 400.00.

Artículo 22.- Por el otorgamiento de las licencias para la instalación de anuncios de toda (ndole, .
._ . .._" 'iV'

causarán y pagarán derechos de acuerdo con la siguiente tarifa:

..• ,. ;

Articulo 20 .• Para el otorgamiento de licencias de funcionámiento de giros reiacionados con la

prestación de servicios que inclu~an el expendio de bebi'das alcohólicas se cobrará una cuota
. .' ,,- ~ . ~ ".

anual de acuerdo a la siguiente tarifa:' ,. .,' .

" J

, ,
--' F . - . v •

I.-Cantinas o bares : : $12.09°.00
11.• Restaurante-bar '; : ~.: ':..-; :::$1~,000.OO

. l .• Vinaterla o 1icorerlas..: .............•.......•......................... : $ 3.000.00
11._ExpendiOS de cerveza - ~..~ : ~.:.$ 3,000.00. . .
111.• Cantinas o bares : ':':'.. :~..............•................... '-: $ 3,000.00
IV.- Restaurante-bar .............•...... : ~ : .:: •....,., ;:$ 3,000.00' " f'\ .~

l.. Vinaterla o licorerias: ~ : :.~: ":':'; '-;; ' $ 12,00q.00
11._Expendios de cerveza : $ 12.000.00. '



Los derechos, S<

Articulo 31.• PI

las cuotas siguil

municipal, para 1

n.-Por instalació

Articulo 30.- E

J.- Ganado vaeu

11.-Ganado pare

111.-Caprino .

Articulo 29.- Le

tarifa bimestral e

1.-Basura domic

11.-Desechos or!

111.-Desechos in

1.-Si no cuentan

1.-Por cada ce"

11.-Por cada COI

, 111.-Por cada eo

a).- Baja~

b). Ident

e) •• Corre

d).- Reeli

•

,
._ro

CAPíTULO 11 "~
-.-, Derechos por S'trvlclos de Limpia-

-,
,,

.--, "

11.-Por cos9 taurino $ 800.00 por dfa

1.-,Por palquero' $ 10,0~ por día

111.-Por construcción de pgzos , $ 46.00 por metro de lineal de

profu.ndidad . "'"

IV.- Por. cada autorización para la construcción o demolición de bardas, u .obras

lineales - : :.. : : :.:: ~.; ;; ~,$, 6.00 por metro lineal'. .
•

,.

.
acuerdo a la siguiente clasificación:

Tratándose d~ la recoja de desechos metálicos, enseres de cocina, cacharros, fierros,'.

troncos y ramas, se causará y cobrará una tarifa diaria de .... $ 18.00

i'. b).- Comercial

1.- Por-recolección esporádica ...........•........... :: ..~:'; : :;. $20.00 por viaje',
2.- Por recolección periódica: ~ : $ 37.00 _mensual

.: ..- ~~
Articulo 24.- Por el permiso para eJcierre de calles por fiestas o cualquie~ evento o .espectáculo

en la vla pública. se pagará la cantidad de $ 75.00 por día;'

Articulo 28.- El derecho de 'uso de basureros propiedad del municipio-se causará y,cobrará ~e .

, Articulo 27.- Por los derechos correspondientes al servicio de limpia se causarán y pagarán de

conformidad con la siguiente clasificación': :..

. .. ';&l:'l~ ~ r'. -.-¥ ::r: n;.
1.-Por cada viaje de recolección .....•..•.•...........•..•................. : : .. :•..$ 38.00

'" '" . . -
11.-En el caso de predios baldlo~ (~r metro cuadrado) •......•.... ,.: $ 4.50
111.-TratándoSe de servicio contratado, se aplicará las siguientes tarifas:

" ft')" ~ .•al.- Habitacional .' - ' . >
" , rl >.

1.- Por recolección esporádica , :.$ 8.00 Por cada viaje
• " .' ,"'" _..r~ .' •

2.- Por recolección periódica .... :: .............•..•.. : ........•........... $ 15.00 mensual.

.-Articulo 25.- Por el otorgamiento de los permisos para luz y sonido, bailes populares, verbenas- . . ' .
y olros se causarán y pagarán derechos de $ 600.00 por.dfa -'

• Artículo 26.- Porel otorgamiento.de los permisos para cosos'taurinos, se causarán y pagarán ~

derecho~ por: ;;

L

. - ~¡•..•
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J

___ o

••_ 6 ••••' __

.-

CAPiTULO V
Derechos por Certificados y Constancias- .

l.- Si no cuentan con medidore~, se pagarán ~uotas bimestrales por cada toma de $15.00
,,. ;,p, "'l.' .

Los derechos, se pagarán de acuerd~ a la siguiente tarifa:

" CAPiTULO IV _
Derechos por Servl~los de Supervisión Sanitaria de Matanza'

'" ,',,,, __;r • . o;:

Articulo 29.- Los propietarios de predios que cuenten con aparatos de medición, paga~n una~ . . . . -
tarifa bimestral con base en el consumo de agua por el periodo: ~, .

569

'"'c'i~•.~Derechos por S,ervlcios de Agua Potable

CAPiTULO Ijl

. .""l.- Ganado vacuno : : ..........•..... '-..$ 27.00 por cabeza
- , . , -
' • i""- -. •

11.-Ganado pofCIno..•.............•...•. _~ $ 27.00 por cabeza

II~.-Caprino : $ 17.00 Por cabeza

I S. d' .,. . -' ".- $ 10 00 ...- asura omICllana ;-..•................................ ;;...... . por VIaJe ..••

11.-De~hos orgánicos : \ .. ~ : $ ~.OOpor viaje ~ "'.

111.: DeseChos industriales ; ~: : ~; $ 50.00 por viaje .~

Articulo 30.- Es objeto ~e este derecho, la supervisión sanitaria ~fectu~da"Pcir la autoridad

municipal, para la autoriZación de matanza de animales.~.' ~ .

Articulo 31.- Por [os certificados y constancias que expida la autoridad municipal, se pagarán-.- ,
las cuotas siguientes:

t . iU •

l.- Por cada certificado de residencia que expida el Ayunta~iento ~$17.00

11.-Por.cada copia certificada que expida el Ayuntamiento .........•............... $3.00

111.-Por cada constancia que expida el Ayuntamiento

a).- Bajas ...•..... : : '..•..................•. : ......................•.....• ;: $ 17.00

", b).' Identid~d ..........•....•..... ::. ' :: ................•..•.........•.................. $ 17.00
e),.' Corrección de nombre .......•.... ' : ....................•...........•..•.......... $ 17.00 "

d).- Rectificación de datos ..... ".........•................................................. $17.00

- II.-Por instalación y conexión de toma nueva : $ 500.00
. ;..:. .•ct' íi .



Derec

IV.• Por infonnació1

Articulo 34.- los (

siguientes cuotas:

1.- Por copia simple

11.-Por copia certifil

111.-Por infonnaci6r

,
,

a):. Permisos

b).- Permisol

cemento .....

e).- Permis(

..................

,.

"
'.'

Articulo 32.- los derechos por servicios de mercados 58 causarán y pagarán de conformidad
_ ", _, ~ .\£', .•..•• ~ . : ••• -. '¡;. :0::

con las siguientes tarifas: . - ~
._-- 't14 '" ~¡.,

~.' a).• Botanas y golosinas .............................•.............. , , $ 7.00 ,',:,:,.'.
• -. o.

b).- Alimentos y otros preparados ...................................•.. : ...•$ 13.00 ~
• col' _-

el.- Ropa y Bisuterla ...•.......................................................... $ 57.00

CAPJTUlO VI •
Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto- . -. ~ - ~-

1._ En el caso de locales comerclar~s con giros lales Como ferreteri~s: tiendas de abarrotes, de
• '. - j. • . • ,"

venta de alimentos, ubicados en mercados se pagarán por local asignado $ 118.00 mensuales

'por local asign.ado. :.. . .-",'
11._En el caso de comerciantes que utilicen mesetas ubicados dentro de los mercados de cames

,_ .• ,' _.~. , .Y

.Y de verduras se pagará una cuota fija de $,118.00 mensuales, y
lit-Ambulantes, du~ta'~r~dla: • -. J;" -- . ~ ••. i-"'"

.: IV.- qertiñcados t.-.~
'a).- No adeudo de agua potable :..........................•.•............ , $ 20.00 _",". - .'
b).- No adeudo d~!mpuesto pre~¡al... , $ 20.00

-- ,
CAPITULO VII ...•. ,.,.

Articulo ;36.- Sor

Pública Municipal

realización dé ob

emprendidos_para

establecido al ef~

Estado de Yucatál

Articulo 35.- El de

que se describe en

-' ..

.i" ij'
Derechos por Servicios de Cementerios

"! J4-'.¡¡ : &~ . •

....•. '.. .. ~ :rl:,,{. . ......; , .
l._ Servicios de inhumación en secciones :-' _......•.. $ 60.00

/ .
11._Servicios de' Inhumación en fosa común .... :..•...••................. .-~.•.......•. $ 60.00

, " ,

111•• Servicios de exhumación en secciones .....................•......................•. $ 60.00

IV.~ servicios de exhumación en fosa común ...••........................ _..........•.. $ 60.00

V.- Servicio de exhumación en osario :.-..:--•..... : .-..: .•, ~.. ; $ 60,00

VI.- Concesiones a perpetuidad :.::: ............•...... .-.~~ - $ 2,000.00 :1.,
VII.- Actualización de documentos de concesiones a perpetuidad $ 110:00

VIII.. Expedición de duplicados por documentos de concesiones ......•........... $ 60.00

IX.- Por permisos para efectuar trabajos en el interior del cementerio. Se éobrará un derecho a .

los prestadores de servicios, de acuerdo con las siguientes tarifas: ~t;f.. _ i j '._

y_J'

Articulo 33.- Los ~erechos~aque se refiere este capftulo, se causarán y pagarán conforme a las

siguientes cuotas:
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, TiTULO CUARTO._

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

--CAPiTULO ÚNICO

'-Contribuciones Especiales, por MejoNs

•.. '-

Artículo 35.~El dereCho por servicio de alumbrado público será el que resulte de aplic3r la tarifa

que se describe en la Ley General de Hacienda para k>sMunicipios del Estado de Yucatán.

siguientes cuotas;

•
O'erechos por Servicio' de Alumbrado Público.

,- """, - """-'~<

,-

-.-

J'

Articulo 34.- Los derechos a que se ~efiere este capitulo se pagaran de conformidad con las
•

571

Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la Infannaclón .

'.

a):- Permisos parareálizar trabajOs ae pi~tura)' rotulación ~.: $ 30.00 _
~ ~ ~ .

b).- Pe.rmisos para realizar trabajos -~e"restauraci6n e instalación de monumentos en

cemento ........••..... ;•. o •••• o ••••••••• o •••••••• , ••••• : •••••••••••••••••••.••••••••••• _ •••••• $ 30.00
lo-? 1'" _' ~. ~', ~ 4 ••

c).- Permisos para realizar trabajos de instalación _de monumentos _en granito',
o " .~ :t~f,o;;. WS '.' '>1;)_ ::-~,'
__________________________________________: ' ~__:, $ 60_00 - --

- ,;>.. , - •

l.. Po~copia simple ...•..•..•..•. :•.....•....•..•..... : •.'....•....... ~:.::.._...$ 1.00 por hoja.'''- ~-
.- . . '. '

11.-Por copia certificada ..•. -;~......• ': <••••••••••••••••••• :: ••••••••••• $ 3.00 por hoja.

111.-Por información en discos magnéticos y discos compactos $ 30.00 C/U.-
. "

IV.• Por Información en discos en formato de disco de video digital. ..$60.00 C/U.'

Artículo ;$6.- Son contribuciones especiales por mejoras, las cantidades que la Hacienda
. ',"" _" -. . ~ '

.Pública Municipal tiene derecho de percibir como aportación a los gastos que ocasione la

~allZaCjón de obras de mejoramieñto o la" prestaci6n de un servicio de i~teré~ general, >,

. emprendidos para el beneficio común. La cuota a pagar, se determinará de oonfonnidad con 10

establecido al efeéto por el articulo 125 de la Ley General de Hacienda para los Municipios dél

Estado de Yucatán.
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'CAPITULO 11

percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los. .
-,

(.

Articulo 37,- El Municipio

siguientes. conceptos: .. . W

Productos Financieros

Productos Derivados de Bienes Muebles

l.- Arrendamiénto o enajenación de bienes inmuebles. la cantidad a percibir será la acordada
" .~. .. -

-.
b} En fas c;asos de vendedores ambulantes se establece una' cuota fija d~ $70.00 por dla

como mercados, unidades deportivas. plazas y otros bieneS de dominio público.
•••••• '_)oÍ •

a) Por derecho de piso a vendedores con puestos semifij<;lsse pagará una cuota de $ 4.00
.. A., • l""l ';.¡,••"i;~",,'

JI,- Por arrendamiento temporal o concesión pór el tiempo 'útil de locales ubicados en bienes de
'o ~. J" • , _

dominio público, tales,~mo mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y otros bienes

destinad,:,s a un, servicio público. La cantidad a percibir,será la acordada por el cabildo al

considerar las caracterrsticas y ubicacl6n d~linmueble, y

111,-Por concesión del uso del piso en la vía pública o en bienes destinados 'li un servicio público_
~

.por el Cabildo al considerar las caraeteristicas y ubicación del inmueble;, ,

ArtIculo 38.- Podrán los Municipios percibir productos por concepto de la enajenación de sus

bienes muebles, siempre y cuando, éstos resulten innecesarios para !a adminis~ci6n municipal,

o bien que resulte inCosteabtesu ma~¡miento y ConservaciÓn.~'

ArtIculo .39.- El Municipio percibi~ p~uctos derivados de las inversiones financieras. que

realice transitoriamente, con motivo de la perCepción de ingresos-extraordinarios o penodos de~
>. ;-

alta .recaudaci6n~ Dichos de~itos deberán hacerse eligiendo la altemativa' de, _mayor
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l. '

rendimiento financiero 'siempre y cuando, no se limite la disponibilidad inmediata de los recursos

confonne las fechas en que éstos serán requeridos pOi:1aadministración. " ~ 1í'

,.,

-

"
Por violación a las disposiciones legales Y reglamentarias contenidaS J e~ los

ordenamientÓs jurklicos de la aplicación Municipal, se cobrarán'.las multas establecidas -en cada

uno de dichos ordenamientos ~ '''' -?~ •.

. 4 1:: TiTULO SEXTO
,

APROVECHAMIENTOS

11._Infracciones por faltas de carácter fiscal:

Aprovecha~'lientos Derivados por Sanciones Municipales

~
CAPiTULO'

a) FaltS de renovación de licencia de funcionamiento por los siguientes giros:

. 1.- Restaurant-Bar

2.- Cantinas y Expendios . .
b) Falta de cumplimiento de las obligaciones establ~cidas en esta Ley.. . W
e) Falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley por funcionar sin'•

573

).. Infracciones por faltas administrativas:

,

licencia.

Articulo 41.-$on aprovechamientos los ingresos que ,percibe .e~Municipio por funciones de

.derecho público distintos de las contribuciones. los ingresos derivados de financiamientos Y de- .
los que obtengan los organismos descentralizados. El Municipio percibirá aprovechamientos

• l' •

derivados de: .

.' 0,,, .••.•.• ",.' '. ~

Articulo 40.- El Municipio percibirá' productos'derivados de sus funcioñes'de derecho privado,
'.. . --;' • ..' . 0.-•••

por el ejercicio de sus' derechos sobre bienes ajenos y cualquier ..otro ~pOde productos no

comprendidos en ~ostr~s capitulas anteriores. :,-'"

J
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CAPITULO 111

IV.- Donaciones;

V.- Adjudicaciones judiciales;

VI •• Adjudicaciones. administrativas;

VII.- Subsidios de otro nivel de Gobierno;

111.. legados;

~A
Articulo 43.- Corresponderán a este capitulo ,de ingresos, los que perciba el municipio por

cuenta de:
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VIII.- Subsidios' de organismos públicos Y privados, y

IX.- Multas impuestas por autoridades administrativas fed~rales no fiscales.

. -. ..

1.-Cesiones;

11.= Herencias; >r,;

Articulo 44.- El Municipio percibirá aprov~mientos derivados de otros oonceptos no previstos

en. los capítulos, ~nteriores, cuyo rendimiento, ya sea e~ efectivb o ElR especie, deb6rá ser

. ingresado 'al e1a~ municipal, e~idiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

Aprovechamientos Derivados de Recursos

1._ Sanciones de Carácter Fiscal:

1.•Multa de 3 a 5 salarios mlnimos a los comprendidos en el inciso a)::

~._Multa de ~ a 3 salarios ,!,lnimos a los Comprendidos en el inciso b)
• ~- €' ",:, ,;~".

'" 3.- Multa de 5 a 10 salarios minimos a los comprendidos en el inciso c)
JI .. -, •.. '

L

"_: Transferidos al Municipio

Articulo 42.- A quien cometa las infracciones a que se refiere la fracción 11del articulo 42 se

--~ hará acreedor de las siguientes sanciones.
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y federales_

~.

~ CAPíTULO ÚNICO'

. CAPiTULO ÚNICO

.e;; ". TITULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

~ . ;. ~~'

r TITULO SÉPTIMO,
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

, ~.
De los Empréstitos; Subsidios y los Provenientes

Del Estado o la Federación

Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones~ - - -

La
~.',,-.

Transitorio:

"

.
Articulo Únlco.- Para poder percibir aprovechamientos viii infracciones por faltas

administrativas, el Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos múnicipales' respectiv~, los
~ • _ ' o o.~" ~c ..,¡","

que establecerán los ~tos de las sanciones correspondientes. - - ~.

Articulo 46.- Son ingresos extraordinarios los empréstitos, los subsidios o aquellos que reciba
_ ,-o h' o o oo. o o "

de la Federaci6n o del Estado por conceptos diferentes a participaciones o aportaciones y los_ ' . 5
decretados excepcionalmente, o

575.

, ..

. ~,'lo' v-
. Articulo 45.- Son participaciones y aportacio~es, los ingresos provenientes de con.tribuciones Y

aprovecham¡en~os'federales o municipales que ~enen derecho.a percibir los munici?ios, en
,.; . • ;¡o " • .j' ~ -'._ •• "I«~'~ - .-

virtud los convenlos de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, cele~r~d9s entre

el Estado ~ la Fed~ci6n 0- de las leyes fiscales '"'relativas y.confonne a las ~". ".' . ~~
establezcan y regulen su distribución.

,


